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Cas leyes, órdenes y annnelos que se 
maudeu pabhear eu les BoletEnes on
ciales se han de remitir al «efe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los ntciiclonados 
periódicos. (Ordenes de G de Abril de 
1S3G, y 31 de Octubre de 1$S4.)
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Sección de Fomento.

D. Juan Gonin, vecino de esta 1 
profesión propietario, ! 

iiabitaüle en la calla del Cister, 
número 6, ba presentado á las do- : 
«9 de la mañana del dia ¿5 del ac- I 
■ául Eoheitmj de registro de 24 per- j 
«Peneias de la mina tit dada «Cío- 

la ^"^ «Doerol hierro, sito en ' 
. Umbría llamada del Jardinito, í 

'’‘'eno do olivar del Sr. Duque 
Almodóvar del Valle, término 

« esta capital, lin lanie á todos 
lentos con dicha hacienda.
. Da designación que hace es la 

^’Suiente:
^; Se tendrá por punto de partida 

Í}*^ Calicata quo se halla entre dus 
á^?*''?® q**® ’®“ de dicha huerta 

-'’io. Domingo, dicha calicata se 
® ^“ á unos 400 metros aprosi- 
.^dameute de la huerta. Desde el 

j^^.i^lo de partida en dirección al 
^\«e mediráQ 100 metros, donde 
al 5*j^°^^’'^ '^ *•' sitúes; desde esta 

se mediiáu 200 metros, don- 
^^ «a colocará la 2 ”; desde esta al
' 56 medirán (iüO metros, donde 
«Clocará la 3.‘; desde esta en 

^ffacciou N. se medirán 4011 uia- 
j*«. donde so colocará la 4,*; des- 
tf ^^^® “^ D. se medirán 600 me- 

“*i donde so pondrá la 5,‘; que- 
"«do cerrado el rectángulo,

Da consignado al mismo timn- 
1® cantidad de ciento veinte y 
pesetas,
^ habiendo tumplido con las 

®' Ib alidades prevenidas por la ley, 
^®í decreto de hoy he dispuesto le

admisión de la referida solicitad, i 
salvo mejor derecho.y que se anón- 1 
cíe a] público eu cumplimiento 
párrafo 2.° del artículo 15 de
bases generales pura la nueva 
gíslacion de minas.

Córdoba 26 de Noviembre 
1872.

»1 • 
las i 
le- l

de

EJ Gobernador, 
M inuel Kiipqtcra y Albcar

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

DECRETOS,
En atención ñ lo que prescribe 

ctarb.e,’ de mi Real decreto deS 
. del presente mes dictando reglas 

para llevar á término la Exposición 
; española de 1875,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo!,’ Se créa una Clomi- 

sarla Régia encargada do represen
tar la acción del Gjbiernn carca de 
la Jpnta centrai de la Exposición, 
asi como da las Autoridades, cor
poraciones y personne que por cual
quier concepto deban influir en el ' 
desarrollo y éxito de la misma. j

Art. 2.’ La Comisaria será el ' 
centro de ejecurion de todos ¡os ! 
acuerdos do La Junta centrai;

Art. 3° La Comisión se com
pondrá de un Comisario Ré^b j 
Presidents; de très Comisarios "ad- 
jar.to.s;do un Secretario general l 
y de très Seoretarios adjuntos. ’ !

Art 4.’ Los cargos de la Ce- ■ 
inisarfu son imoorificos y ora- ! 
tuiles. “ j

Dado en Palacio à veintidós de ; 
Noviembre de mil cclweientos se- ’ 
tenta y dos.- Amadeo. —1’1 Presi- ■ 
deuladel Consejo de Ministros, Ma- ! 
nuel Ruiz Zorrilla.

Vengo en nombrar Comisario ' Ministerio de la Goberaaoion Ma 
Régio para ta Exposición española * ha presentado D. Sabina Herrero 
de 1875 à Don Manuel Silvela; Co- ! quedando satisfocho del celo, leal- 
inisarios adjontos à D. Manuel Lia- t"'^ * i -

I no y Pérsi, D. Eduardo Saavedra y 
i 0, Buenaventura Abarzuísa; Seore- 

tario general á D. José de Castro y 
Serrano, y Secretarios adjunioí à 

. D. Juan Facundo Riaño, D. Prao
- OMAO Íií>fwnlo y n. laidorú P^mao — 

dez Florez.
Dado en Palacio á veintidós do 

Noviembre do mil ochociantos se- 
teoia y dos. -Amadeo.—El Presi
dente del Consejo de Ministros. Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

Ministerio de Graciay Jus- ; 
ticía. J

DECRETO.
Teniendo en consideración las 

especiales circunstancias que oon- 
enrren en D. José Colomina y Ar- 
q«^s, y queriendo darle uqa prue
ba de Mi aprecio; de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de .Minis
tros,

Vengo en hacer merced á su ‘ 
favor de título del Reino, con la ' 
denominación de Marqués de Coio- ( 
niiíiá.j p ra sí, sos hijos y suceso- i 
res legítimos. j

Dado en Gijón á irécedj Agos- ' 
to de mil oohoeieatos setenta y dos, ; 
—Amadeo,—El Ministro de Gra- j 
cü y Juslícia interina, Alvaro Gil 
Sauz.

Ministerio de la Goberna
ción.

DECRETO?,
Vengo en ailmitir la dimisión 

que del cargo da Subsecretario del 

tad é inteligencia con que lo ha 
desein penado.

Dado on Palacioá veintidós de 
Noviouibre de mil ochoeientoa se
tenta y dea.—Amadeo, —El Minia

tro de la Gobernación, Manuel Raíz 
2úrpiUa,

Vengo en nombrar Subsecreta
rio del Ministerio de la Gobefaa- 
cion á D. Juan Antonio Corcuera, 
Director general de Administración 
loca!.

Dado en Palacio A veintidós de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y dos.—Amadeo.-El Minis
tro de la Gobernación, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de la Goberna- 
cioo.

Vengo en deqretar losiguiente:
Los Jefes de las Secciones de 

Telégrafos y Correos oreadas por 
Mi decreto da 13 de setiembre de 
1871 en la Dirección general del 
ramo, dislrutarán el mismo sueldo 
por ser ambos de igual categoria 
en las funciones que desempeñan; 
debiendo en su consecuencia re 
ducii’saá 8.750 pesetas el asigna
do al primoto, como Jefe de Admi
nistración da primera clase.

Dado en Palacio á veiotidos de 
Noviembre de mil ochoeientoa so. 
tenia y dos.—Amadeo. —El Minis
tro de là Gobernación, Manuel Ruiz 
Zorrilla,

f
Vengo eu declarar esoedente 

por refonua, segun decreto de esta 
fecha, con los derechos que por cla- 
sifleacioD le correspondan, ai Ins-
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pector del cuerpo de TelégraíosD, 
Ignacio Alvarez Garcia,que des' i 
empeña actualmente el cargo de ) 
Jefe da la Sección da Telégratos en i 
la Dirección general de Correos y j 
Telégrards. '

Dado en Palacio a veintidós de 
Noviembre de mil ooliocionlos se
tenta y dos,—Amadeo.—El Minis
tro de la Gobernación, Manuel Roiz
Zorrilla.

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS- _
Atendiendo á .los servicios y 

circunstancias del Brigadier Don 
Francisco Ruiz Zorrilla y Ruiz del 
Arbol, y muy especialmente al 
distinguido mérito que contrajo 
combatiendo al frente dosu bri
gada con incansable actividad días 
facciones carlistas del Norte.

Vengo en ptomoverle al empleo 
de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á veintitrés do 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y dos.—Amadeo.-El Mi
nistro do la Guerra, Fem mdo Fer
nandez de Córdova.

Habiendo optado por el cargo 
da Dipntadoá Córtes para que ha 
sido elegido por el distrito de Villa
franca del Vierzo el Brigadier Don 
Antonio Fernandez y Morales, _

Vengo en disponer quede sin 
efecto Mi Real decreto de 23 de Oc
tubre último, por el que toó nom
brado Segundo Cabo de la Capita
nía general de Granada y Gober
nador militar de la provincia y pla
za del mismo nombre.

Dado en Palacio à veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y dos. —Amadeo.—El Minis
tro de la Guerra (Fernando Fernan
dez de Córdova,

Atendiendo ó los servicios^ y 
cireunslanciiis del Coronel do in
fantería D Odón Macias y Monto
va, y particularmente h tos méri
tos que ha contraído combatiendo 
las facciones car^iatas de Cataluña, 

Vengo en promoverle ni empleo 
de Brigadier,

Ondo en Palacio ó veintitrés de 
Keviembre de mil echocientos se
tenta y dos.—jímatleo.—El Minis
tro de la Guerra, Fernando Fernaa- 
dez de Córdova.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, 

á 1-2 de Noviembre de 1872, en el 
expediente núm. 94 pendiente 
ante Nos para decidir la promovida 
entre el Juzgado de Guerra de la 
Capitanía general de Valencia j' el 
de primera instancii do Valderro
bres sobre conocer en la causa for

Fallamos que debemoá declarar 
y declaramos que el conocimiento 
de esta causa corresponde al Juz
gado da Guerra de la Capitanía ge
neral da Valencia, á quien se re
mitin las actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho; po- 
iiiéadose c.ita decision en conoci
miento del de Vnldcrrubrcs á los 
efectos oportunos.

Asi por esta nuestra santencia, 
que se publicará en la <Gaceta de 
Madrid" en el término de 10 días, 
é insertará á su tiempu en la aCo- 
leecionlegislativa,» lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Tomás Huet.- Fernando Perez de 
Rozas.—Mariano Garda Cembrero. 
— -Luis Vázquez Mondragon.— 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior renteneia por 
el Exorno. Sr. Ü. Mariano Garcia 
Cembrero, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audieocia pú
blica su Sala segunda en el día de 
hoy, da que certifico como Secre
tario de ella.

Madrid 12 de Noviembre de 
1872. — Licenciado Cárlos Bonet.

mada contra Antonio Andron, sol- j 
dado, por homicidio y lesiones eo- i 
metidos clarante el uso de licencia j
temporal: ;

1,“ Resultando que en la noche J 
del 7 do Agosto do 1871, rondando j 
algunos jóvenes por el pueblo de | 
Arensde Lledó, partido judicial da j 
Valdírrobroa, le fueron dirigidas 
pedradas desde lo n1to de la pobla
ción, do cuyas resultas quedó uno 
da ellos muerto en el acto y otro . 
herido; y apareciendo méritos pa- i 
ra considerar responsable ó Anto
nio Andreu y Llobet, se decretó su 
procesamiento y prisión, expidien
do par.n conseguir esta el oportuno 
exhorto al Capitau general de Va
lencia por hallarse aquel sirviendo 
como soldado eu el regimiento de 
iofanteria de León, de guaruicion 
en dicha ciudad:

2 .’ Resultando que la Autori
dad militar, en vista y con reten
ción del exhorto y habiendo acre
ditado por 1a hoja de filiación que 
el reclamado Antonio Andreu in
gresó en caja como quinto en 9 de 
Julio ile 1870, desdo cuya fecha 
se hallaba sirviendo en el ejército, 
requirió de iahibiciou al Juzgado 
ordinario por fratarse de un afora
do de guerra y de un delito no ex
ceptuado del conocimiento de esta:

3 .° Resultando quo el Juez or- 1 
dinario, después de acreditar por 
dodaracion del soldado Andreu que 
que á la fecha de la comisión del 
delito se hallaba disfrutando en 
Arena dos meses de licencia tem
poral, resistió la inhibición apoya
do en el núm. 13 del art. 349 de la 
ley orgánica del poJer judieiaj, se
gún el que lus aforados de guerra 
que delinquen estando dados de 
baja, corno aconteció al soldado 
Andreu, deben ser juzgados por la 
jurisdicción ordinaria: é insistien
do dichos Jueces en su preferente 
competencia, han elevado las ac
tuaciones á este Tribunal Supremo 
para resolver la co.ctienda:

Visto, siendo Poaeut: el Ma
gistrado U. ¡Mariano García Cem
brero:

l .° Considerando que, segun 
lo dispuesto en el art. 347 da la 
ley orgánica del poder judicial, la 
juiisdiccion de Guerra y la de Ma
rina son las únicas competentes 
para conocer respectivamente, con 
arreglo à las Ordenanzas del Ejér
cito y de la Armada, de las causas 
criminales por delitos cometidos 
por militares y marinos de todas 
clases en servicio activo del Ejér- 

; cito ó do la Armada:
i 2.“ Considerando que ea la 
1 fecha de la perpetración del delito 
■ que se atribuye d Antonio Andreu
■ y Ltobet se hallaba esfe sirviendo
1 en el ejército, aunque separado de 
í en cuerpo con licencia temporal, y 
< por consiguiente comprendido eo
> la üisposiciOQ anterior;

En la villa y córte de Madrid, 
á 20 de Noviembre de 1873, en el 

1 expediente de competencia núm. 
98 pendiente unto Nos para decidir 
la promovida por el Juzgado de 
guerra de la Capitanía genera! de 
Cataluña y el da primera instan
cia de Tarrasa, sobra conacimian- 
to de causa por aparición de una 
partida carlista en término de Ma
tadepera:

1 .'’ Resultando que cu la ma
ñana del 23 de Abril de 1372 se 
presento en la casa de campo lla
mada Can Roura, término de Ma
tadepera, partido judicial de Tar
rasa, una partida de 20 hombres 
artuados que denotaron ser carlis
tas, siendo conocidos algunos de 
ellos por los habitantes de dicha 
casa, y después de descansar un 
rato, se diiigieron hiela la monta
ña! sobre cuyo hecho instruyó di
ligencias el Juzgado de primera 

¡ instancia de Tarrasa; pero habian- 
; do sido declaradas en estado da 

guerra las cuatro provincias del 
Principado por bando del Capitan 
general de 20 del propio Atril, el 
ciliido Juez se inhibió da su cono
cimiento, y las remitió originales 
al Juzgado de guerra sin previa 
consulta; pero dando cuenta à la 
Audiencia de Barce.opa:

2 .' Resultando que la Sala de 
lo criminal de la misma previno 
al Juez que reclamara la causa á 
la Autoridad mililar. y procediera 
en ella con arreglo à derecho, por 
ser de la competencia do la juris
dicción ordinaria, Íundándose en 
que segun los artículos 323,336 y

349, en sus párntfos sesto y sáti '■ 
mo de la ley orgánica del poder 
judicial, única vigente en materia 
de competencias, correspondía á 
dicha jurisdiccion conocer de los 
delitos contra la seguridad interior, 
y exterior del Estado, cuando no 
tienen carácter militar, como suce
día en el caso presente; en cum- 
pUmionto do cuya órdon el ci ado 
juez dirigió requerimiento de in
hibición al Juzgado de guerra en 
3 de Julio siguiente;

3° Hosaitaudo que seguida la 
suslaociaciou de la causa por di
cho Juzgado militar, fué senten
ciada por el Consejo da guerra or
dinario en 8 de Julio, condenan
do en rebeldía á varios da los in
dividuos de la partida en ocho 
aiios y un dia de prisión mayor: y 
aprobado el fallo por el Capitán 
general, contestó ea 23 do Agosto 
qna terminado ya el procedimieEto 
no había términos hábiles para 
sustanciar la cuestión de compe
tencia; pero insistiendo an ella el 
requirente, se opuso el Capitán ge
neral ila inhibición apoyado asi
mismo en estar terminada la cau
sa, y que en tal estado solo podrí* 
tener por objeto la competencia 
anunciada el resolver A cual de los 
Jueces correspondería archivaría! 
que siendo los procesados rebeldes 
era necesario esperar á su presen* 
taeion ó captura, en cuyo casó, y 
segun los cirenuataoeia^ Qna cen- 
curriesen, pudría decidirse la con
tienda; que setrataba de un asun
to juzgado ya por el Tribunal mi
litar, no sólo con aquiescencia, si
no por iniciativa del ordinario, 
que se inhibió y remitió tas pri
meras diligencias, y que el bando 
en que se publicó el estado de guef 
ra, el artículo 862 de la mencio
nada ley orgánica, y el 28 de I® 
de úrden público, atribuían el co
nocimiento á la jurisdicción mili
tar; é insistiendo uno y otro Juo2 
en sus apreciaciones, han elevado 
las diligencias á esta Supremo Tri
bunal para la decisión del conflicto: 

Visto, siendo Ponente el Magis
trado 9. Manuel Loan;

1,’ Considerando, que por el 
art, 349, caso ó.* de la ley de or
ganización del poder judicial, to 
autoridad ordinaria es la compe
tente para conocer de los delitos 
contra la seguridad interior del ito 
fado y ó rd en público, cuando to 

’ rebelión ó sedición no taiig.i earác- 
i ter militar:
1 '2.’ Considerando que según ro* 

sulla de las diligencias hasta aho
> ra practicadas, la partida carlisto 
1 qué se presentó en la mañana del 
i as de Abril de este año en el ca.n- 
t po líamado Can Roura, térrnio® 
t de Matadepera, era de paiaonos 
■ y vecinos de aquellos puebus, sin 
t que consto fuese planeada por nm'
' gun Jefe militar;
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3.” Coûsiderândû que ai al co
meterse el delito ni al principiarse 
las aetUacioaes se habia hecho 
eeclaraoion de estado de guerra 
îue pudiese autorizar la aplicación 
de la ley de órden público, no sieu- 
do obstáculo pa ra proponer y da 
®'dir la competencia cl estado en 
íec la causa saencoutraba al ser 
"etlamada por el Juez de primera 
lustauoia, porque la sentencia eu 
rebeldía no es resolutoria;

Fallamos quo debomos declarar 
y declaramos que el eonocimieoto 
do eata cansa corresponde i la ju- 
fisdiccioo ordinaria; á la que se 
'oríntan unas y otras diligencias 
paraque proceda con arreglad de- ' 
’ocho. f

Así por esta nuestra sentencia, 
QOesa publicará eu la «Gacela de 
^adridjéinsjrtarianIn •Colaaciou 
legislativa, » lo pronuilci'ifQOs, man 
damos y firmamos.-Manuel Leon. • 
•^Fernando Perez do Rozas. —Ma
tiano Garcia Cembrero, —Luis Vaz- 
íysz Mondragon. —-Críspulo Gar- 
®*9 Gómez de la Serna.

Publicación. —Laida y publica
da fué la san tencia que .no tecade por 
®^ Esemo. Sr. D. Manual Loóii, 
^sglstríido del Tribunal .Supremo, 1 
Celebrando audienoia pública au 
®“lasegnnda en el dia de hoy, de 
'Ibe certifico como .Secretario do 
ella.
JUadrid 20 da Noviembre de 1872, 

'’Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y edría de Madrid, 
® ^3 da Noviembre da 1872, en el 
®ïpediente de competencia núm. 

pondiouta anta Nos para decidir 
’ promovida entra el Juzgado de 
uarrui de la Capitanía general de 

>®stilla la Vieja y el de primera 
‘estancia dpi distrito de la Plaza de 
.aHadolid sobre conocimiento de 

i^bsa instruida conlra el Capellán 
®8Slrenso D Simón Bengoechea por 
'i^Sionts meiios graves:

Resultando quo eu la tarde 
p®l « de Marzo de 1872 el ciíado 
J^sbítero, Párroco castrense del 

Efi®®' batallón del regimiento do 
',^teria de Córdoba, da guaroi- 
®fi>ü en Valladolid, so presentó eu 
®^®» de L. Joaquín Olmedo can ob- 
J®'o da pedir satisfacción á la esposa 
',® este Dufia Felisa Rodriguez por 
pierias expresiones que suponía ha- 
J®^ proferido en descrédito suyo; 
y promovida cuestión en ocasioa de 
^t'Utrarse el U. Simón y la Hu- 

’'Iguez en el piso principal solos, 
®últ(í la última con una lésion 

Obtusa un la ceja y ojo izquierdo, 
.9que oanó á los 12 diaa, alribu* 

Jándula al Presbítero Bengoechea, 
TUe se la Causó de un puñet-izo; 
P®ro este ee mostró negativo, su- 
paciendo que fué la herida efecto 
“9 una caida:

3.' ResuitauJo qúo iustruida 
causa por el Juzgado de primera ! 
instancia del distrito de la Pl.iza 1' ‘ 
V’'allado!id y elevada á plenario, ol j 
Capellán Beogoachea acn-iió [ri- 
merameuta á la Subdelegación ede- 
siásticacastrense de aquella diócesis 
proponiaodo se requiriera de inhi- 
biciou al Juzgado ordinario, como 
00 efecto lo verificó, denegándola 
este; y con postórioridad dedujo 
igual preteusiou ante al Juzgado 
militar del distrito, el que en su 
vista requirió también de inhibi
ción al Juez da primer.a instancia, 
fundado ou que el Presbítero Beu- ! 
goechea, como Cupellae castranso, 
tenia la consideración de Capitan 
de ejército con todos sus derechos 
y deberes compatibles con su mi- 
uisterin, y en tal concepto gozaba 
del fuero de guerra por pertene
cer A un cuerpo auxiliar del ejér
cito; y tratándose de un delito no 
exceptuado cometido por un mili
tar en activo servicio, aagun dabia 
ser considerado, el ounocimiento 
de su causa correspondía à la ju
risdicción da su fuero, con arreglo 
á les decretes sobre refundioiou de 
los cspacñiles de 6 y 3Í da Diciem- 
brede 1808, y artículos 3i9 y 330 
do la ley provisional sobro organi
zación del poder judici.al:

3.° Resultando que el Juez de 
primera instancia resistió la inbi- 
bíciun apoyándosc en tas mismas 
prescripeioues legales y negando 
al Capellán Bengoechea el fuero 
que invocaba, puesto que su con
sideración de Capitan no le coloca
ba en la clase verdaderamente mi
litar. sino que le asimilaba á aquel 
empleo tan solo para el goce da 
haberes; que sus funciones sa
cerdotales no eran las propias de la 
milicia artnadu, y sí tan solo podia 
ser conceptuado como ejeroieado 
un cargo púbiieo, cual lo era la 
cura de almas al lado del ejército; 
y por tanto, suprimido el fuero 
personal eclesiástico, comp-dia co- 
uocor do ¡a causa á la jurisdicción 
ordinaria; y que determinado en 
ol art. 348 de la mencionada ley 
orgánicu ¡o que debe entenderse 
por servicio militar aotivo, no po
dia comprenderse en uinguno de 
sus cosos el que prestan los Cape
llanes castrenses; y sosteniendo 
ambos Jueces su competeucia, han 
elevado las acluacionpsá eata Su
premo Tribunal para la decision:

Visto, siendo Í’onenie el Ma
gistrado Ü. Críspulo Garcia Gómez 
de la Serna: j

1,“ Considerando que. segun j 
el ort. 347 de là ley provisional so- ! 
breorgaaiz ación dal poder judicial, i 
la jurisdicción de Guerra es la úni- j 
ca couipctentn para conocer de las i 
causas criminales por delitos co- 1 
melidos por militares do tedas ola- i 
sea eu servicio activo del ejército^ Í

con tal que no'Sban de los excep
tuados expresamente por el artícu.- 
Io 349:

2.' Gonsiderandu que D. Simón 
liengoechen, en su calidad de Ca
pellán castrense, forma parle inte
grante del ejército activo con los 
derechos, preenainenciás y conside
raciones propias do tatos cargos, y 
que el delilo da lesiones de que se 
trata no es de los exceptuados que 
¡iroducen desafuero;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos que el conocimiento 
da esta causaeorresponde al Juz
gado de la Capitanía general de 
Caslilla la Vieja, á quieu se remi
tirán las diligencias para su cou- 
tinnaeion; poniéndose en cococi
miento del Juzgano del distrito do 
ia Plaza de Valladolid.

Así por esta nuestra sestencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madr¡d> dentro de 10 días, y à su 
tiempo en la «Colección legisla
tiva,» lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Tomás Huet.—-Fer
nando Ptrez do Rozas.—Mariano 
Garcia Cembrero.—Luis Vázquez 
Mondragon.—Críspulo García Gó
mez de la -erna.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por 
el Exento. Sr. D. Críspulo Garcia 
Gómez de la Serna, Magistrado Jel 
Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública su Sala segunda 
en el día de hoy, de que certifico 
como Secretario de ella.

Madrid 13 de Noviembre de 1872. 
- LicenciadoCárlos Bonet.

mwos.
Núm. 1017.

Juzgado déprimera instan
cia de Bujalance.

Don Francisco de Paula Orbe y 
, Bordalonga, Notario de la Na

ción con fija residencia en esta 
ciudad á su calle Terreros nú
mero einoo. Archivero de proto- 
oolos de este distrito y Escribano 
de los del Juzgado de primera 
instancia desu partido.

Doy íé: que en este mi Juzgado 
y por mi testimonio so ha seguido 
cierto iiicideute de pobreza á ins- 
tansia de Lúeas Rodríguez Lain 
para litigar contra la Sociedad coo
perativa de los Esploradores equi
tativos de consumos de esta po
blación, y en el mismo incidente, 
después del diligeneiadu que la ley 
establece, ha recaído la sentencia 
que á la letra dice;

Sentencia. En la ciudad de Bu
jalance áseis do Noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos, el seiior 
Don Roman Rodríguez y Delgado, 
Doctor en Jurisprudencia y Juez 
do primera instancia de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto 
este incidente de pobreza á instan
cia de Lúeas Rodríguez y Lain, y

Resuitaado: que por el Pruou- 
rador Doa Cristóbal Girón Rodrí
guez, á nombre del Lúeas Rodrí
guez Lain, en la demanda peesep- 
tada contra la Sociedad coopera
tiva de los esploradores eqnilativos 
de consumos de esti ciudad, sobre 
cobro de reales, so solieiló la defen
sa por pobre para litigar co.ctra di
cha Sooiadad, y conferido traslado 
de dicha pretension al Promotor 
Fisesl y á Juan Autouio Castilla 
Cerrillo, cual Presidente de la di
cha Sociedad cooperativa, esta no 
se personó en los autos, y declara
do rebelde, tudas las actuaciones 
respecto al mismo se han entendido 
con loa estrados del Juzgado, no 
hahiéndose opuesto el Minietorio 
fiscal:

Resultando: que recibido el in
cidente a prueba, dentro de su 
término se ha practicado la tosti • 
fical que la parte ha creído couvo- 
nlento,y traído á su insianeía cer
tificación del Libro Catastro, de 
que aparece que el Lúeas Rodrí
guez carece de toda clase de bie
nes:

Considerando: que Lúeas Ro
dríguez Lain por carecer de toda 
clase de biaues está comprendido 
en las dispusiciones del art tou lo 
ciento ochenta y dos de la ley da 
enjuioiamieuto civil, y es acraedor 
á gozar de los beneficios que al 
ciento ochenta y uno de la misma 
ley dispensa á los de su clase :

Vistos además de los artículos 
citados el ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve, dosoiea. 
tos, mil ciento ochenta y tres y mil 
ciento noventa de la propia ley, 
S. S. por ante mi el Esoribano di
jo: que debía declarar y declaraba 
pobre para litigar á Lúeas Rodrí
guez Lain, mandando se le ayude y 
defienda como tal, gozando de los 
beoefioius de usar papel de au cla
se, el de exención del pago de toda 
clase de derechas y honorarios por 
ahora, y sin perjuicia da prestar 
la caución juratoria correspond ¡en
te en sus respectivos casos.

Así por esta sentencia, que se 
hará notoria y publicará en el •Bo
letín oficial» da la provincia en la 
forma prescrita, eo cnanto à Juan 
Antonio Caeiiíla, con remesa do 
testimonio literal al Exemo. Señor 
Gobernador civil, lo mandó y fir
ma el referido Sr. Juez, de que doy 
fé.— Kornan Rodríguez —Francis
co P. Orbe.

La sentencia precopiada literal
mente concuerda con la que obra 
en el incidents de pobreza al prin
cipio citado, á que me remito,

Y para romitir al Exorno. Señor 
Gobernador civil de la provincia 
cumpliendo con lo mandado, y que
dando nota, firmo el presente en 
Bujalance à veinte de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Francisco P. Orbe.

Núm. 10(9.

Juzgado de primera instan» 
cia d 1 distrito del Salva

dor de Sevilla.
D. José Montaldo y Rejis, Juez 

de primera instancia uel distrito 
del Salvador de esta ciudad.
For el presente cilo,llamoy em- 
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plazo per seguudo edietoy pregón 
à D. Félix AiMBry Loon, natural 
y veéSno de Lucena, hijo da D. 
Juan José y ¿o dona Josefí», do 
edad da 27 aiiós, para qua dentro 
del Íérmioo de 9 días á contér 
desde la 'iusercion de este edicto 
en la «Gaceta de Madrid,® sa pre
senta en la Cárcel Nacional de esta 
ciudad à dar sus dessargos en la 
causa que sa le sigue sobre false
dad de dociiLiieulu oficial para ob
tener el título de Licenciado en de
recha civil y Onndniso, bajo aper- 
oibimiento que de fio 'liacerlo le 
parará él perjuicio quo' haya lu
gar. Y pira que llegua à su noti
cia se fija el presen te y otros de 
¡goal tenor-éh la ciudad de Sevi
lla à 20 dé Núviembra de 1872.— 
Lír. José Montaldo.—Mariano de la 
A. Gutierrez.

Dirección general de Ins*- 
.trucclon pública.

Resultando sacante en la Fa
cultad de Lerecho, Sección del ci
vil y caodairo de Salamanca, la 
Cátedra de Ampliaoian del Daré-: 
chb civil y Gédigos españoles, do
tada con 3.000 pe sel as. que segun 
el art, 226 do ia ley de 9 da Se
tiembre de 4867 y el 2.’ dél re- 
glameiito de-15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anun
cia al público con arriglo á lo dis- 
puexto en eCirt. 47 de dicho re- 
glumontOj á tiU'de que los Catedrá- 
tioos^qué deseen ser trasladadoe á 
ella, ó estén eocuprendidus en .el. 
art. 17740 dicha ley ó se Lalten , 
esêidenfét, puedan solíeitarla en 
ol'plazo improrrogable de 20 dias, 

á contár desde la publicación de, 
este Botmeio co la «Gaceta.» . .

■ Sólo podrán aspirar à dicha 
Cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
prepiedaji otra de igual sueldo y, 
categoría y tengan el titulode Doc
tor en Derecho civil y candoico. 
Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó del 1.¡rec
tor del'Instituto ó Escuela eu que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo liarán 
lambiéuá asta 1 ireccian por cuu- 
ducto del Jile del establecimiento 
duode hubieren servido última
mente,

Segun lo dispuesto en el arti
culo 47 del expresado reglamento, 
es e anuntio debe publicarsc en loa 
• Boletines cficiiles» de las provin
cias, lo cuak-e advierto para que 
las Autoridades respectivas dispon- 
gau que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente,

Madrid 19 de Noviembre de 
1872.—Kl Director •general. Gaye- 
tano Rosell.

Se halla vacante en ia Facullad 
tlé l'iivsofía y Letras de la Uoiver- 
eidad de Madrid da os ledra de Len
gua árabe, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, ¡a cual 
de proveerse por concurso con ár- 
reglo é lo dispuestoen el art. *■" 
de la ley de 9 de Setiembre de 
]6{>7, y en el 2." del reglatoento 

de 15 de Enero da 1870. Pueden 
tonsar jparle en este concurso los • 
Catsdráticos numerarios de-tá mis- , 
nía Facultad en los otros distritos 
y los .do laiseccion .ourrespondiente 
do los Institutos de Madrid, siempro 
que esién .adoraados del título a. r- 
rsípondionte, llevando por ¡o me
nos très años .de enseñemza. ‘

Los aspiránlcs dirigirán-sus so- • 
licitudes doBuiueutadaa al Rector ' 
de ia Univeraidad de Madrid, por i 
conducto del Decano ú Director del i 
estableeimiento eu que airvan, en ■ 
el plazo improro^abte de uo mes á i 
eontarse desda la publicaoion de ' 
estc.áñuacio OU la •Gaceta.» j

Sqgun lo dispuesto un el artí- j 
culo 41 del esprcsado reglamento, ¡ 
esle niiunciu debo publicarsa ea los 
«BoTétines oficiales» del ha provin- 
ciao y pOr medio da ediotoî ca todos 
los eaUbleoimientos públicos do en- 
eeDanz.a de la Nacieu, lo cual se ad- j 
vierte para que las Autoridades res- j 
pectivas dispongan que asi se ve- ' 
rifique desd'e luego .sin aras aviso ' 
que o! présente.

Madrid 14 da Noviembre de 
1872. — El Director general, Caye
tano Rosell. '

Núm. 1009. !

Intendencia Militar de 1 
Andalucía. S 

- ) 
ANUNCIO. j

El loteudente de Ejército y del ¡ 
distritu de Andalucía y Estrems- | 
dura. 1

Hace saber: que por convenir j 
al Servició del Estado se surptude 
la subasta anunciada par.a el dia j 
30 del actual con ol tin de con- i 
tratár el ahasíeoiiaiento de harinas i 
par-fl laFaetoriade snbsiateoeiasde r 
la pinza de Ceuta. !

Sevilla 25 de Noviembre de ; 
1372. — Angel Sarralde. i

ANUHÍlOS.

Filiadenes y Citaciones 
para los mozos com-^ 
prendidos en el sorteo-! 

dei coi?ienle año. ■
Se hallan de venta ¡ 

en el despacho deluDia- i 
río de Córdoba,» S. Fer- i 
liando 54 y Letrados 18.

Escrituras de Vósilos. | 
Se hallan de venta cí ia 

iuiprenta, librería y lito- , 
greña del /diario de Gór- ' 
duba, 5aa Fernando 34, j 
y Letrados IS. ’

Relaciones de habe
res, iavilaciones re

cibos talonarios, papelc - í 
tas de apremio y plie- j 
gos-esí idosimpresos pa- j 
rala formación del re- ' 
partimiento veoinal para ^ 
cubrir los déliciís mu* j 
Dicipaics. se hallan de j 
venta en la Ímprenta dd i 
diario de Córdoba.

Pliegos-estados para ia 
formación del padrón por ] 
los Ayuntamientos, en vis
ta de las hojas estendídas ' 
por los vecinos, con arre- i 
glo al reglamento da 6 de ■ 
Mayo de ID-?!. Se hallan j 
de venta en la imprenta y j 
litografía del «Diario da ’ 
Córdoba,* Letrados 18 y j 
S. Fernando 34. .‘

ÉSGIUTUBAS S
■ ■ ¿ 

de tíicnes Nacionaies. ¡ 
Se hallan de venta en * 

el despacho de este pe 
riódico.

BÉNEFIGENGU. I

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hleeifiiienlos de Beuefí- 
ceueia. Se hallan de 
venta en la imprenta y 
litografía dei diario de 
Górdoba, S. Fernando 
34 y Letrados ¡3.

USTE/ÏESA^ÏE 
á los Secretarios de 

Ayuntamiento.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglameuo de 6 de da- 
yo de 1871. Se hallan de 
venta en la librería del 
fl.iario de Córdoba,» 
San Fernando 3 & y Le
trados 18.

Libramientos, Garlas 
de pago y Cargaremeg 
municipales y de Va si* 
106. Se hallan de venta 
en el despacho de este 
periódico.

Estados para la for 
maciou del amiUara- 
miento y repartimiento 
de contribuciones segun 
los nuevos modelos de la 
la A huiuisir'acioa. Se ha' 
Uau de venta eu la it»' 
preula tlel Diabeo de COb-
UOIS.A,

Venta de madera en 
Cabra

Eu -4 huérlus término fia di' 
cha ciudad, al partido que aumbrar 
de I;i3 Bajas Jerez, y Cruz del ' 8™, 
lo, hay para su corta en la 'ési- 
ma menguauto do Eoero, or 0 pa
lus cuellos de dlatuo hlauc cou 61 
grueso y largo competa te par»’ 
viga de muliuo.

La persona à quien interes: su 
adquisioion puede pasar á varios/ 
iratarlos eu la Secretaría dal Es.ee- 
lentísimo Sr. Marqués-de Váld®' 
llores, su dueño.

(BOTICA.)
LA 0FIC1N.4 DE FARMACIA 0 

Referíorío Unieertal de farmaein 
práctica.

Redactado para usfO de todos lo® 
profesores de cioncias médicas 8» 
España y en América, segun el 
plan de la .última edición' d® 
DORVAULT y à la vista de cuan-, 
tos nuevas é importantísimos datos 
ñau publicado simurtánea y ]>ostO' 
riormenta el CoMfettdiQ du ANr- 
iiiaciit práctica da DESCHAMPS, lai 
últimas ediciones dal Codex y del* 
d'^armocopea española, el d'-taiadO 
de Quiiliica do SAEZ PALACiOs, 
ha d^ora/arntacéutíca del TEXI' 
DOR, el Tratado de ÆdrolOÿia m'^ 
dica do GARCIA LOPEZ, U Tatito 
de C.iSAÑA Y SA NCHEZ OCAÑ^ 
y ¡a mayar paito de los Attuarios 
ciéutíticos españoles y sxtranjerdi 
conocidos hasta el dia pur los doc' 
tures U. José de Pontes y Kasalsl’ 
segundo farmacéutico de la re*} 
Casa, elieial dal cuerpo do .Sauldaa 
militar, etc., y Ü. Rugelio Casas J' 
Balista, de la real Acadamía de lü?* 
diema, profesor clínico de ia Úüi- 
versidad coutrai, etc.

Condiciones de la pubiiacioa.
Esta luaguiüca é Impj'taütó 

obra cuastara da un grueso void' 
meu eu 4.“ mayor, ilustrado eañ 
unos »00 giabadus iuieiculados eá 
el Lexto, y se publica por ouade.' 
gas de cuas lüU pigiuas con su 
M'ouadus corresponúieules, id pf® 

cío cada uno da 3 pesciaa eo Alatli'*" 
y 3 pesetas y 2ô cauls, en pluvia' 
cías, francu de porte.

So han repartido el prítn8i®i 
segundo y tercer cuadarous.

tía susenbeeu la Librería 
traujera y nacional de D. Car'®* 
Bailly-BaiJlere, plaza de Tope*®’ 
número 19, Madrid.—En la uusei* 
librería hay un gran surtido d® 
Gaiendaiias Amencauos para 187«• 
—Almanaques Espauoles, Fraue^ 
ses, Ingleses, Alemaues, itouaou® 
para lBí3. —Agendas para *i*'^¿„

Imprentó del DIARIO DE COuDOBA
Aon ienandt Di,
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